


CONSTRUCCIÓN DE LA AVENIDA 68 LÍNEA
ALIMENTADORA DEL METRO GRUPO 5, DESDE
LA AVENIDA LA ESPERANZA - CALLE 24 HASTA
LA CALLE 46.

CONTRATO 349 DE 2020

REUNIÓN SOCIALIZACION  COMUNIDAD
LEVANTAMIENTO MEDIDA CAUTELAR

RESOLUCION 3104 DE 2019 
MOD -RESOLUCIÓN 2203 de 2021



1. Saludo y Presentación
2. Política Antisoborno IDU
3. Socialización levantamiento medida cautelar 

proyecto avenida 68 
4. Canales de comunicación 
5. Intervención de participantes
6. Cierre

Agenda del 
día 





REUNIÓN LEVANTAMIENTO MEDIDA 
CAUTELAR PROYECTO AVENIDA 68



Expediente:11001-33-42-049-2021-00171-00

Emisión de la medida cautelar: 20 de agosto de 2021

Accionante: Ericsson Ernesto Mena Garzón y 
otros

Accionado: Bogotá Distrito Capital-Secretaria 
Distrital Ambiente-Instituto de Desarrollo 

Urbano.

MEDIDA 
CAUTELAR 
PROYECTO 

AV 68

Juzgado cuarenta y nueve (49) Administrativo del 
circuito Judicial de Bogotá Sección Segunda



PRETENSIONES:

Extraído de documento original.



PRETENSIONES:

Extraído de documento original.



Expediente:11001-33-42-049-2021-00171-00

Accionante: Ericsson Ernesto Mena Garzón y 
otros

Accionado: Bogotá Distrito Capital-Secretaria 
Distrital Ambiente-Instituto de Desarrollo 
Urbano.

MEDIDA CAUTELAR PROYECTO AV 68

Juzgado cuarenta y nueve (49) Administrativo 
del circuito Judicial de Bogotá Sección 

SegundaLevantamiento 
de la medida 
cautelar: 1 de 

Octubre de 
2021



Extraído de documento original.



Extraído de documento original.



Extraído de documento original.



Relación % de 
cambios de 

Intervención



Visita de verificación SDA-IDU

Tala Traslado Conservar Tratamiento
Integral

134

99

7881

139

27

64

Cambio de Tratamientos Silviculturales 



Tratamientos Silviculturales Aprobados

Tala
26%

Traslado
45%

Tratamiento 
Integral

20%

Conservar 
9%

Tratamientos Silviculturales 
Resolución 2203 de 2021 



A través de la Resolución SDA 2203 de 2021, se logró revaluar el
tratamiento de 104 individuos arbóreos, distribuidos de la siguiente
manera 40 árboles de tratamiento de Tala a Traslado y 13 árboles de
tratamiento de Tala a Tratamiento Integral y 51 árboles de conservar
a tratamiento integral.

Sobre los 81 arboles a intervenir bajo el tratamiento de Tala, no se
pudo optar por tratamientos alternativos, ya que su mal estado
físico y sanitario, tipo de especie no apta para el traslado, porte,
emplazamiento, confinamiento radicular, no lo hacia técnicamente
viable y no garantizaba su sobrevivencia (ejemplo arboles entre los
dos puentes).



Ejecución de Tratamientos Silviculturales
Resolución 2203/2021



Cronograma de re-inicio de ejecución  de Tratamientos Silviculturales
Resolución 2203/2021- Traslado



Localización de arbolado a trasladar



Localización de arbolado a trasladar



CANALES DE ATENCIÓN GRUPO 5

PRESENCIAL

Calle 46 # 66 A-30 
Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 p.m. y 
1:30 p.m. a 5:00 p.m.
Sábados de 8:00 a.m. a 10:30 a.m.

TELEFÓNICO

(601) 3001805– 310 427 3383

CORREO ELECTRÓNICO

atencionciudadanot5@conconcreto.com



Canales de atención IDU

PROGRAMA DE SERVICIO A LA CIUDADANÍA8



Síguenos en:  

www.idu.gov.c
o

¡GRACIAS!
atenciónciudadanot5@conconcreto.com

atnciudadano@idu.gov.co

https://twitter.com/idubogota?lang=en
https://twitter.com/idubogota?lang=en
https://www.facebook.com/IduBogota/?hc_ref=ARTLewPK_EkEJARPM14PLwBhh0-orDSl0P21c53a-mzv6WLEpyO2Qr6Dh0SvKxlNpXk&fref=nf&__tn__=kC-R
https://www.facebook.com/IduBogota/?hc_ref=ARTLewPK_EkEJARPM14PLwBhh0-orDSl0P21c53a-mzv6WLEpyO2Qr6Dh0SvKxlNpXk&fref=nf&__tn__=kC-R
https://www.instagram.com/idubogota/
https://www.instagram.com/idubogota/
https://www.idu.gov.co/
mailto:atenciónciudadanot5@conconcreto.com
mailto:atnciudadano@idu.gov.co

